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S1ete.Seis. Las Urudades del Tercio de Armada dependerán, 
en el orden general militar y juriSdiccional. de la Autoridad. 
Naval en cuya jurisdicción radiquen. 

Siete.Siete Las referidas Unid8ldes podrán ser. empleada5 
por los Capitanes Generales de los Departamentos Maritimo. 
en caso de emergencia o en aquellos en Que le sean especifIca
mente aSign8ldas a efectos operativos 

Fuerzas de defensa y securidad 

Articulo ocho.-Ocho.Uno.. Las fuerzas de defensa y segurt
liad tienen la misión de: 

- Proporcionar ¡¡eguridad militar a las 1nstalaciones navales. 
- Contribuir a la defensa de Bases Navales en todos los 

"Órdenes. 
- Asistir a las AutorIdades Marítimas cuando el ejercicio 

de sus funciones lo requiera. 
OchoDos. ~stán constituidas en Tercios y Agrupaciones de 

composición variable. en función de las necesidades existentes 
en cada Juri!ldicción Naval. 

Ocho.Tres Los Tercios y Agrupaciones contarán con uni· 
dades de guarniCión y una Unidad de intervención ráJpida para 
refuerzo de la segurid8ld militar. 

Ocho.Cuatro. Dependerán directamente del Comandante Ce
neral de Infantería de Marina a efectos de su preparac1ón 
táctica y logística; para su utilización y demás efectos. de la 
Autoridad Naval en cuya Jurisdicción radiquen. 

Unidades integradas en dotaciones de buques 

Articulo nueve.~Nueve.Uno. Cumplen su misión tradicional 
de guarnición y son elementos de fuerza en grupos de asalto 
y dotaciones de presa. 

De los Centros e Instalaciones 

Articulo diez.-Diez.Uno. Los Centros e Instalaciones de 
Infantería de Marina son: 

- Escuela de AplicaCión. 
- Centro de Instrucción. 
-Oampo de Adiestramiento. 

Escuela de Aplicación 

Articulo once.-Once.Uno. La Escuela de Aplicac1ón de In
fanteria de Marina proporciona la preparación necesaria para 
alcanzar un grado. especialidad o aptitud Además de su carác
ter docente. desempeña funciones de adiestramiento. 

OnceDos. Como órgano ejecutivo de enseñanza. dependerá 
directamente del Director de Enseñanza Naval. 

Once.Tres. Por razón de lugar dependerá, en el orden Je
neral militar, del Capitán General del Departamento o Autori
dad Naval que corresponda. 

Once.Ouatro. A efectos de adiestramiento y apoyo mutuo, 
la Escuela y los Jefes de las Unidades Operativas se relaciona
rán directamente, de acuerdo con las directivas establecidas 
por el Oomandante General de Infantería de Marina. 

Centro de Instrucción de Infantería de Marina (CEIM) 

Articulo doce.-Doce.Uno. Corresponde a este Centro la for
mación e instrucción del contingente forzoso y voluntario de 
Infanteria de Marina; tales actividades estarán orientadas al 
cumplimiento de la misión fundamental del Ouerpo. 

Doce.Dos. Como órgano ejecutivo de enseñanza. dependerá 
directamente del Director de Enseñanza Naval. 

Doce.Tres. Por razón de lugar dependerá. en el orden gene
ral militar, del Capitán General del Departamento o Autorí
dad Naval que corresponda. 

Campo de Adiestramiento 

Articulo trece.-Trece.Uno. El Campo de Adiestramiento es
tará preparado para experimentar y practicar las técnicas del 
asalto anfibio. maniobras en tierra y apoyos de fuego naval 
y aéreo. 

Trece.Dos. Contará con los elementos necesarios de obser
vación, control de fuego y movimientos, asi como de recupera
ción y neutralización. 

Trece.Tres. La Jefatura del Campo corresponde al Cuerpo 
de Infantería de Marina. 

Trece.Cuatro. Dependerá a todos los efectos de la Autori
dad Nayal Jurisdiccional en que radique. 

Unidad administrativa de personal 

Articulo catorce.-Catorce.Uno. Corresponde a esta Unidad 
la adminiStración de la totalida,d del personal del Cuerpo de 
Infanteria de Marina. 

Catorce.Dos. Estará integrada en el Departamento de Per
sonal de la Armada y a las órdenes directas del Almirante Jefe 
de dicho Departamento ' 

Catorce.Tres. Se ajustará a la pOl1tica general de personal 
de la Armada. desarrollada por el Almirante Jefe del referido 
Departamento y a las directivas del Comandante General de 
Infantería de Marina en cuanto se refiere a las prioridades de 
distribución de personal. 

Catorce.Cuatro. Corresponde la Dirección de esta Unidad 
a un Jefe del Cuerpo de Infantería de Marina, que se rela
cionará directamente, a efectos Informativos, con la Coman
dancia General. 

DISPOSICIONES QUE SE DEROGAN 

Articulo quince.-Quince.Uno. Se derogan las s1gulentes dla
posiciones: 

DlSposlClón Fecha PUbl1caclón Artlculos 

L 16- &-19(39 eD. O.. n.O l. Art1culo 6.0 , apar.. 
tado b). 

L 17-10..1940 «D. O.» n.O 251 
D 3-10-1957 eD. O." n.O 241 

-----
QuInce.Dos. Quedan derogadas igualmente todas aquellas 

disposiciones de igual o inferior rango en todo cuanto !e opon
gan a los preceptos de este Decreto o no conouerden con él. 

DISPOSIOION TRANSITORIA 

Se faculta al Ministro de Marina para la progresiva 1mplan
tación de la reorganización establecida en este Decreto, que 
no entrañará aumento de plantilla ni incremento en las con
slgnac10nes de Infantería de Marina. 

Asimismo se faculta al Ministro de Marina para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ro veintiuno de mayo de mil novec1entos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANOO 
!:l Ministro de Marina. 

PEDRO NlETO ANTUNEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de mayo de 1968 par la que se aprue
ba el modelo de declaración par el Impuesto Ge
neral sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Ilustrísimo sefior: 

Dictadas las normas reglamentarias provisionales del Im
puesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, y seña
lado por Orden de 4 de marzo último el plazo de presentación 
de las declaraciones correspondientes al período de imposiCión 
de 1967, es necesario aprobar el modelo oficial a que deberán 
ajustarse dichas declaraciones. 

En su virtud he tenido a bien disponer: 

Se aprueba el modelo de declaración por el Impuesto Ge
neral sobre la Renta de las Personas Físicas que se inserta a 
continuación. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 
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1967 

'Profesión o actividad principal 

Calle o plan y número 

~ 

Municipio y distrito pps,al 

Nombre y apellidos 

ANEXO QUE SE CITA (Reverso) 

UTI LICE SOLAMENTE las hojas precisas para reflejar su decJaración y SIEMPRE 'as señaladas con las let ras J V K 

1967 
H O J A S 

Nacionalidad 

D. N. l. 

Provincia 

TIRE LAS RESTANTES 

M A ROUE con X é-n el clJ <ldro sig uiente, las hOjas que acon' pañe 

Fincas rústicas cedidas en arrendamiento y explotac iones agr3ri as , 

Bienes de naturaleza urbana. 

Sueldos V de mas retribuciones de funcionarios públicos yempleados partic ulares: honorarios 
festona les y de artistas, Consejos de Admini~tracjón. Comisionistas, Agentes de Seguros. elC. 

Dividendos, intereses de obligaciones y préstamos, deuda pública. etc. 

Negocios comerciales e industriales. 

Ingresos en territorios españoles de régimen especial. Plusvalias. minusvalias e ingresos en e-I 
extranjero. 

Gastos deducibles. 

Deducciones del Patrimonio Fa miliar. 

Desgravación por inversiones. 

Signos externos de renta gastada. 

Resumen de ingresos y gastos. 

liquidación a practicar. 

x 

x 
x 

00 

Li 
gQ 

"-l 

c· 
=' o· 
..... 
1.0 
0\ 
00 

~ 

::> 
c. 
!. 
~ 
.~ 

Z 
c· 
8 
..... 
~ 

" 



Provincra Municipio Denominación de fa finca 

Provincia Municipio Provincia ~e censo 

Referencia 
lisia P/ovincia Municipio Situación de la tinca 

(calle. núm.) 
Base imponible Base liquidable Total contribución 
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CONCEPTO PfO..,inc.,a ~onde se I CUO.t3 . I Base imponible 
evaruan de licencia Fiscal los mgresos 

CON CEPTO DE L RENOIM IENTO 

CONCEPTO OEL RENDIM IENTO 

CONCEPTO DEL RENDiMIENTO 

CONCEPTO DEL RENDIMIENTO 

Pesetas liquidas 
p,,",clbldas 

Ppsetas liquidas 
perCibidas 

Pe!Zetas líquidas 
pt. :cibídas 

Pe~etas líqu idas 
percibidas 

Base imponible 
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ACTIVIDAD Y NUM. JUNTA Domicilio donde se ejerce 

ACTIVIDAD Domicilio donde se ejerce 

Cuota Licen ~ I FOlma estimación 
cia Fiscal del beneficio 

Cuota ticen
cia Fiscal Referencia lista 

Base imponible 

Base imponibfe 

NATURALEzA DE LA RENTA 
Provincia o tenl· I Impuestos direc
torio de origen tos satisfechos 
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CONCEPTO DEL GASTO Y PERCEPTO R Pesetas 

CONCEPTO DEL GASTO Pesetas 

NOMBRE Y APELLlOOS DEL PERCEPTOR Pesetas 

NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTiDAD ACREEDORA Pesetas 

CONCEPTO DEL GASTO Pesetas 

CONCEPTO Y ENTIDAD ASEGURADORA Pesetas 

EXPLOTAC I O N E S Patrimonio afecto 
en pesetas 

Rendimiento 
en pesetas 
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Fecha 
del desembolso 

Clase 
oe tltulos Entidad emisora 

Valores 
mobiliarios 

Cantidad 
de titulos 

Mejora produc~ 
t i\liú,]d agraria 

Serie 
V numeraci6n 

Previsión 
inversiones 

Importe 
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A I Fincas rústíc~s y explctilciones 2gf,uias.', ••••• " "'; l" l.' ..... , .... ' ••• " l •••••• • J ........... u.-. .. " ...... u.OI .. " .... ul .. n'hlUlO .. '''" .. 1 

B I Fincas urbana' •••••• ti" , ••• ,. , . .... l •• •• •• • " l ••••••••••• I t i •• t. i., .. .. .. . ¡ .. ".,uII¡j'u,,,,u.l.o'oU''''''u\I,¡,,,,ulunun''''''''· .. 1 

e I Trabajo person¡d •••••••• II ti l ............... I l •• ' ••••• , t ••• , .... . . l. I l ••• I I ~ 1''''''''''"''';''''~'Io'''U'''IUUI+I_'''''''''''' 

D I Acciones, obligaciones y otros (~ndim¡entos del capital . ••••••••• , •• 1 , •• , ti ••••••• 1" ... ", .......... uw .... I4"" ..... "" ..... ""', ..... . ,,, ...... , 

E I Negocios comerciales e industriales . • " ••.• , •• , • •••••••• II l ••••• •• • •• ••• ,., I .1" ............................... ' .. nl1l>.''''u ... ll'' .. , .. '''' 

f·, -' I Territo rios nacionales con reglmenes especiales., •••• ••••••• , " ••••••••••••••• , • 

F·2 J Plusvalías V minusvalías, •••• • •• , •• 1.1 ••••••• ti ••••••• t •••••••• _'.111 • •• ", 

f·3 1" ExtranjerO ••• , ••••••• I. 1'1."'." *" t ••••• , ••• •••••••••• • "" l. ,., l •• ' • • •• • • , .·· ... · .. " .. · .. "· ...... ".·· .. ·· .. " .. ·.·,,, ........ ,,''''' .. ''.1 

N6mero CONCEPTO Impcrte 

Donntivos al Estado. Provincia y MUllicip:o., •••••• , " ' lo ••• • • •••• •••• ••• • , O' I ••• 1·"".,,,,,,,.,,,,,,, ................ ,,.,,,,,, 

2 Recargos, derechos, arbitrio~ y tasaS., .•••• • , ••• 1 ••• ti. I l • ••••• l ••••••••••• : • • 

3 Anualidades satisfechas por alimentas .••••••• ••• f ••••••• • l •••• , • •••••••• • • ,. '. 

'" Intereses de deudas •••. , •••.••• , ••• •. •..•.•• l •• , • . • , • " ••• , . . .... l ••••• , ••. , ..• . ""."" .. ""." ... ,,, .. ,,,,,"' .... ,, ..... " .. 1"'''''''' ... 

6, Gastos extraordinarios de enfermedad, etc .• no suntuarios .••••••••••• t .......... , •• 

ti Primas o cuotas on cantrJtos de seguras de vida ........•. • .•••• , •• , , .•• ••.• • , , '1"' ...................... " .. ··1 

TOTAL ....... , , ' '" 

firma, 

Parte ,inferior de la hoja K 
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Municipio Plovincia 
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(AD ... .,ra.) 

In.gresos . (1) Renta o Base imponible 

r" '1 DEDUCCIDN POR PATRIMONIO FAMILIAR 

Suma . _. Mobiliario: rendimiento .. 

G(jslo~ deduf.lb!es. Agrlcola : rendimiento ... . 

Hasta 

Resto .......................... , .• " .. al. , ....... " ... " ..... ... . % ....... ........................... .... ·l· .. · .... ·"" .. "·",, .... .. 

.. ........ . ........ " ................. T '" .... '1 

(4) r¡po medio de gravamen % (3) Cuota integra . . 

A) Por rentas de trabajo y por familia: Base 8 desgravar 

Por trabajo. , ...... .... .. .. .. , .. " ... " .... , ......... ; ........... . 
por esposa ... . ................ . .. .. ........ , ......... " ............... . 

Por hijos . ..... .......... .. . ;:::: ..... = .... :::;.; .... ;;;;.. = = 
Tota' ...• • ••• .• o •••• Al lipO 'f'nedio gra'vary¡en (4) " ..... uld"*t't't ..... "., ... • % t .. ··· ......... ···H ... ·•··· .. ·-1 

Diferenci •.••• t ••• , •••••• • , (." _""""<\ ...... ,,, ,0,,,··1 
B) Por irtversiones: 

a ) Suscripción de valores .•..•.•. • • ••• I ...... ".'''''' .. ' .. ''''' ... ~._ 

b ) AdquisiciÓn y suscripción de valores co n 
cotizac ión calif icada .••..•... .. . . , ., •. " ... " ... " ...... ,'." ........ . 

e) Mejoras exp!otaciones agraf ias. , •••.. , .. ..... . " .... " .. ", ......... a. .. 

d) Reserva inversiones exportación y previo 
sión inve rs ione ~ .. . .. .. •.••• • •• •••• , •. ;:.: .. ;;.; ... ¡;;~ .• ~;:.:;;:_=~ 

(5) Suma inversiones ... ..• .. . .. •.. . 

(6 ) Porc:enlaje que rep resenta la su ma anterior (5) fe$pecto de le balie imponible (1 ), . ..... 'n. >l. ~'w . ¡, ,,I.o,, .. ', .. % 

Cuote íntegra (3) ••. .....••.••••••.••• , •• 

Total cuotñs impuesto! a cventa (7) . . .... ... ......... ....... .. ...... _ ..... . 

Diferencia. ' " •••••••• •• "-'" ..... . Al Pcwcentaje (6) . •• , ,." ..... , .. - ... _ ....... " .. " l·.... ·· .. 1 

Dif_ ·················+"""·""" .. " .. """,,,,·t 

o\e ... _> 

Cuotas de los impuesto; a cuenta (7) . 

Cuotas por ingresos procedentes del extranjero . .. •..••.. •••.••••••• •• •••••••••••• .• • . • '.;;'''",''',;.;''';..' _-'-= 

Suma •••• , •••••••••••••••••••••••••• "ro .. """ .. ",·", ..... ,,· 
ól:," ,-

Cuota liquida , ••• ••••••••• • • •• •••••••••••••• •••.• 

"."" .. " ... ... "" ... ","""" .. "."" .... "" ......... " ..... " ....... """"""""" .. "" .. "" .. " ................ . _ .. .. ............................ -1 '" .......... · ...... .... · .. · .. 1 

OBSERVACIONES: 

Contribución Territorial Urbana •••• • . • • • • . , ... 

Impuesto sobre tos Rendimientos del 
Personal. • • •••• . •• ••••••••••••••• •••• . ( ... ".""" .... "" ... """ .. ( 

Impuesto sobre las Rentas del Capitaf •••••••. . \· ................... , .. ... .. " .. ·1 
fmpuesto sobre Actividades y Beneficios Co· 

merciales e Industriales . ••. , .. . . . ... . .. ........... .......... " ........... .. 

Transferencia bancaria., , , • . • . • . . • ••• • • .• • • • ••• .. D 
Giro 1'ostal T, ibu1ario, .•• . , • ...• o •••• t ••••• • •• ••• O 
Cheque o tal6n de cuenta corriente .•• ••• , ••• ,.,.... O 

eanco o Entidad •• .• •••• "" .. " .. ", .. " .... _ .... " ..... """""" .. "" .... ".""" .. ,,· .. 1 

Aingresar ••••••••••••••• , ••••••• • •••• 

TIPO MEDIO DE GRAVAMEN (4) 

Se obtiene multiplicando la cuota in tegra (3) por 1 00 Y div idiendo 
el producto pOI la base liquidable (2). 

PORCENTAJE DE DESGRAVACION POR INVERSIONES (6) 

Metá!1co ••.• ••••••• ~ . ••••••••••••••••••••••••• O 

Fecha ......................... _ ••• _._ •• "".~ .. "_",, ...... .. .... ,I recha ••••••• • ••• •• • , ..... · ..... """" .. """ .... ""·"""· .. ·"·,,,,·,,,,, ·_ .. · .... ·1 

Número del documento .. . .... ....................... " ......................................... ,,·1 Número del documento .. ... ,."" ........ ,, ...................... , ......... ,.,., .. , .. , .. 
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ESCALA DE GRAVAMEN 

Base liquidable 
Cuota pesetas 

Resto base liquidable 
Cuota al % 

hasta peset3s hasta pesetas 

100.000 15.000 100.000 18,2 

200.000 33.200 100.000 20,6 

300.000 53.800 100.000 23 

400,000 76,800 100.000 25,4 

500.000 102,200 100,000 27,8 

600,000 130.000 100.000 30,5 

700.000 160.500 100.000 33,4 

800.000 193.900 100.000 36,3 

900.000 230.200 100.000 39,2 

1,000,000 269.400 100.000 42,1 

1.100.000 311.500 200,000 47,2 

1.300,000 405.900 300.000 56,1 

1.600.000 574.200 en adelante 61,4 

-
La cuota resultanle por aplicación de la escala, no podrá exceder del 50 por 100 de la 

base liquidable. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se dan 
normas para la distribución de bases imponibles 11 
de cuotas de la Contribución Territorial Rústica 
en los casos de fincas arrendadas y de explotaciones 
en aparcería. 

Ilustrísimo señor: 

El texto refundido de la Ley del Impuesto General sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en sus artículos 16 y 40, dis
pone que por el Ministerio de Hacienda, y a los solos efectos 
de dioho Impuesto, se reglamentará la distribución de las bases 
imponibles y de las cuotas de la Contribución Territorial 
Rústi(!a en los casos de fincas arrendadas y explotaciones en 
aparcería. 

En su virtud, este Ministerio. en uso de las facultades citadas, 
se ha servido disponer: 

Prtmero.-La distribución de las bases imponibles gravadas 
en la Oontribución Territorial Rústica y Pecuaria, en los casos 
de fincas arrendadas o en aparcería, se efectuará en lit siguiente 
forma: 

l .· Fincas arrendadas. 
a) Cuando tributen en régimen de Cuota Fija, la distri

bución de bases se efectuará atribuyendo 1/3 de su importe 
al propietario y los 2/3 restantes al arrendatario. 

b) Cuando la explotaCión agricola, forestal, ganadera o 
mixta de que se trate esté sometida al régimen de Cuota Pro
porcional, la distribución de bases se efectuará imputando al 
propietario el importe del canon arrendaticio que se hubiere es
timado como gasto para establecer la base imponible de la 
explotación y al arrendatario la base imponible de la Cuota 
ProporcionaL 

2.· Explotaciones en aparcería. 
a) Cuando se trate (le fincas 'en régimen exclusivo de Cuota 

Fija, la distribución de las bases imponible,¡ de la Contribución 
Territorial, entre los propietarios y aparceros. se efectuará en 
la misma proporción en que unos y otros partiCipen de los 
frutos o rendimientos de las fincas explotadas, con abstracción 
de la forma en que se hayan distribuido los gastos necesarios 
para la obtención (le aquéllos. incluido el pago de las cuotas 
tributarias que les afecten. 

b) Si la explotación de las fincas tributase en régimen de 
Cuota Pr.oporcional. la distribución de bases se ajustará a la que 
se haya establecido por aplicación del artículo 37 del texto re-

flmdido de la Ley de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria. 

Segundo.--Las cuotas fijas devengadas por la Contribución 
ferritorial Rústica y Pecuaria se imputarán siempre al pro
pietario de la finca, a excepción de la parte de las mismas 
que por haber sido repercutidas sobre el arrendatario corres
ponda deducir a este último. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general. de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1149/1968, de 21 de mayo. por el que se 
establece el régimen transitorio para la aplicación 
del Decreto 633/ 1968, de 28 de marzo, sobrfl autoriza
ción previa administrativa para alumbramiento de 
aguas subterráneas en la isla de Hierro. 

El Decreto seiscientos treinta y tres /mil novecientos sesenta 
y ocho, de veintiocho de marzo, ha extendido a la isla de Hierro 
el régimen de autorización previa administrativa para el alum
bramiento de aguas subterráneas en predios de propiedad prl. 
vada, y con Objeto de regular las situaciones transitorias pr~ 
ctucidas al amparo del sistema de simple comunicación a la Ad
ministración de las obras proyectadas, sancionada para dicha 
isla por la disposición final de la Ley cincuenta y nueve/mil 
novecientos sesenta y dós, de veinticuatro de diciembre. resulta 
necesario establecer las normas adecuadas de ordenación al res
pecto. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y prevIa deliberación del Consejo de Ministros en au 
reunión del día diez de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 


